PROGRAMA MECE 2 EDUCACION SUPERIOR

FONDO DE INNOVACIÓN

MODELO DE CONTRATO DE BECARIOS DE POSTDOCTORADO PARA  ACADÉMICOS 

EN EL EXTRANJERO 
En ..........................., a ...................................entre  ............................., representado por don..........................., ambos domiciliados en................................................. , en adelante e indistintamente “la Universidad" y don.................................,(nacionalidad), (estado civil), (profesión), cédula nacional de identidad (o pasaporte Nº) ................., con domicilio en ....................., en adelante e indistintamente “el Becario” se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO:

La Universidad concede beca al Becario para que realice una estadía de postdoctorado a ejecutarse en (especificar Institución, Facultad, Depto. Programa, etc.)) _____________, ubicada en la ciudad de ____________, (señalar país) ____________ de acuerdo a las especificaciones contenidas en el Anexo N°1. “Actividades Acordadas: Institución y Programa” que firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento.

SEGUNDO:  Duración
La beca se otorgará por un período máximo de ................. (indicar cantidad de años/meses). 
El becario podrá suspender su estadía y la beca otorgada (sin percibir la mensualidad) por motivos de salud y/u otra causa previamente calificada y autorizada por la Universidad con asesoría del Programa MECESUP2 y podrá ampliarse la duración de la beca en el número de meses que ésta fue suspendida.

Queda entendido que la ampliación del financiamiento aprobada por la Universidad, se efectúa en los mismos términos y condiciones previstas en este Contrato y por los montos que se determinan en la Cláusula Tercera y Anexo N°1 “Actividades Acordadas: Institución y Programa”  del mismo.

TERCERO: Beneficios

La beca Mecesup consistirá en el pago al Becario, por parte de la Universidad, de un monto (anual/ mensual) de $................... (indicado en el Anexo N°1), dividido en 12 mensualidades (opcionalmente los pagos podrán dividirse hasta en forma cuatrimestral) que se pagarán el último día hábil de cada mes, a partir de la fecha de pago de la primera mensualidad correspondiente a .....................(indicar fecha).
La beca Mecesup comprende los siguientes beneficios: Manutención anual $ ______________ ; Seguro Médico para el becario $_______ y los gastos de viaje $__________ (en clase económica por una sóla vez durante la beca). 

Cualquier otro gasto adicional por concepto de estadía, material docente, atención médica y otros no cubiertos por la Universidad,  serán de cargo del Becario. 

La Universidad podrá financiar, con recursos propios, otros gastos en que incurra el Becario, según la desagregación y en los términos acordados que se  señalan en el Anexo N° 2. “Gastos Financiados por la Universidad con Recursos Propios y otros aportes involucrados”, que firmado por las partes, forma parte integrante del presente instrumento.

CUARTO: Obligaciones del Becario
El Becario contrae las siguientes obligaciones:

1.
Por el presente instrumento, don_____________ acepta expresamente la beca que se le ha concedido, comprometiéndose a dar cabal, íntegro y oportuno cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que en el carácter de becario le impone el presente contrato.

2.
Dedicarse exclusivamente a las actividades de investigación relacionadas con la estadía postdoctoral, desarrollando en su totalidad el programa de investigación propuesto y mantener la continuidad de éste. Cualquier suspensión o modificación al programa propuesto y/o a  la beca, debe ser conocido previamente y aprobado por la Universidad con asesoría del Programa MECESUP 2.

4.
Con el objeto de resguardar el rendimiento académico, al final de cada período académico, deberá enviar a la Universidad un informe de las actividades realizadas durante el semestre (firmado por el becario y el investigador con el cual desarrolla su programa de especialización). 

5.
Las publicaciones que se generen durante el período de desarrollo de la beca y que se comuniquen en el Informe Académico deberán, en todos los casos, mencionar como institución del Becario a la Universidad y el apoyo del Ministerio de Educación a través del Programa MECE Educación Superior 2.

6.
Cumplir todas las exigencias que su trabajo de investigación demande, de acuerdo con los requisitos que señale la institución en donde desarrolla su programa. 

7.
Deberá enviar a la Universidad, al término de su estadía:


- Resumen del trabajo desarrollado.


- Resultados de la estadía de especialización.

8.
Deberá atestiguar la contratación de un seguro médico para su grupo familiar, si corresponde.

9.
A su regreso, deberá prestar servicios académicos en la universidad por un tiempo al menos equivalente al tiempo de duración de la beca. 

10.
Proporcionar un instrumento o garantía que caucione los recursos traspasados en caso de renuncia a la beca o al programa de investigación postdoctoral, incumplimiento de las obligaciones u otras situaciones calificadas por la universidad. El tipo de instrumento y condiciones serán detalladas en el Anexo Nº3 del presente contrato.

11.
Suministrar a la Universidad y al Programa Mecesup2 cualquier otra información que éstos le soliciten  y consideren pertinente.
El retraso y/o incumplimiento,  total o parcial, de cualquiera de las obligaciones precedentes,  facultará a la Universidad para suspender o poner término a la beca conferida, previa resolución del Ministerio de Educación a través del Programa MECE Educación Superior 2.

QUINTO: Obligaciones de la Universidad

1. Asegurar la continuidad del cargo académico al becario, como también su remuneración y beneficios sociales establecidos en el contrato (Anexo Nº3) durante el período de la estadía y a su regreso por un período al menos equivalente al tiempo de duración de la beca. 

2. Asegurar en forma oportuna el financiamiento aportado por el Ministerio para  la realización de la estadía, según la duración de la beca correspondiente.

3. Realizar el seguimiento del becario y proveer información oportuna de su avance académico y estadísticas docentes al Programa MECESUP 2. 
SEXTO:  Restricciones 

El Becario estará sujeto a las siguientes restricciones:

1.
La beca será incompatible con otra beca nacional de estudio,  que pueda tener en forma simultánea o paralela a la presente.
2.
La beca será incompatible con otras actividades remuneradas o no remuneradas, tales como asesorías, docencia, participación en proyectos de investigación u otras actividades distintas a las relacionadas con el programa postdoctoral. Sólo se aceptarán actividades docentes y ayudantías hasta tres horas semanales cuando signifiquen un enriquecimiento a la formación del Becario y sean aprobadas por la institución.

3.
La Universidad se reserva el derecho de aplicar sanciones pecuniarias a los becarios que suspendan o abandonen su programa postdoctoral o renuncien a la beca sin causas justificadas.  

4.
No podrá cambiar la institución ni el programa elegido para hacer uso de su beca.

SEPTIMO:
La Universidad y el Programa Mecesup quedan facultados para solicitar, en forma directa, de las instituciones o personas competentes, los antecedentes que se requieran para la administración y control de la beca.

OCTAVO:

El presente Contrato de Beca, y sus Anexos,  se extiende en dos ejemplares, ambos del mismo tenor y validez, quedando uno en poder de cada parte.

NOVENA:

El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y permanecerá vigente hasta el total y cabal cumplimiento de todas obligaciones asumidas por “el becario”, en el presente Contrato.


__________________________
____________________________


Nombre del Becario
Universidad

LISTA DE ANEXOS

ANEXO N°1

ACTIVIDADES ACORDADAS 

	Institución de destino (universidad/Facultad/Depto./Programa)


	Especialización


	Área del Conocimiento

	Fecha de Inicio de la Beca
	Duración de la Beca


	Fecha de Inicio de la Estadía
	Duración del Programa Postdoctoral




I. Antecedentes de la estadía postdoctoral

(Se deberán proporcionar antecedentes generales de la especialización propuesta, tales como una descripción general y el plan o actividades a desarrollar.)

II. Cuadro de Financiamiento con recursos del Programa MECESUP2 por año de ejecución de la beca según ítem de Gasto.

(se deberá detallar el financiamiento comprometido -beneficio y monto-  para cada uno de los años que cubre la beca Mecesup). 

	beneficios (mantención, seguros, pasajes, etc.)

	
	
	Monto Involucrado ($)

	Tipo de Beneficio
	Fuente de Financiamiento
	Año 1
	Año 2

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


ANEXO N°2

GASTOS FINANCIADOS POR LA UNIVERSIDAD CON RECURSOS PROPIOS

y OTROS APORTES

	beneficios (indicar la totalidad de los aportes involucrados en el financiamiento de la estadía postdoctoral y que no correspondan a la Beca Mecesup)

	Tipo de Beneficio 
	Fuente de Financiamiento 
	Monto Involucrado ($)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ANEXO Nº3

 OTRAS CONDICIONES

De acuerdo a lo establecido en el acápite Cuarto, punto 10, se debe precisar el tipo de instrumento que caucionará los recursos, montos y las condiciones establecidas para su cobro . 

